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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
€Ste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamenre,- para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S 
Administración P r o v i n c i a l 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n — A n u n c i o . 

Escuela Normal del Magisterio P r i 
mario de León.—Curso de 1937-38. 

inspección provincial de primera En
señanza deLeón.—Circu Zar. 

^dmin is t rac ió j Munic ipa l 
Wictos de Ayuntamientos. 

p Entidades menores 
WMos de Juntas vecinales. 

Tr ihn^ in i s t r ae ión de Jus t ic ia 
o ^ P ^ i n c i a l d é l o contencio-

P / e ¿ a c l m i n i s t r a t i v o de León.— 

^ de Juzgados. 

itoóHs&aEíóa pronoGíal 
JetcíoB Provincial 
• Estailfeflc^iie León 
V êcíi1?! de habi*antes de 1935 

d a c i o n e s de 1936 y 1937 

05 Secretarios de Ayuntamiento 

Sietldo SIRLCULAR 
^wchos los Ayuntamien-

tos que remiten a la Oficina de m i 
cargo los documentos concernientes 
al P a d r ó n Munic ipal y sus rectifica
ciones, sin reintegrarlos debidamen
te, conforme precep túa la Ley del 
T imbre , de 18 de A b r i l de 1932, en 
su a r t í cu lo 105, n ú m . 8.°, y teniendo 
en cuenta lo que establecen los ar
t ículos 219 de la citada Ley, y los de 
la Orden del Gobierno Nacional, de 
18 de Marzo de 1937, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado del 20, he 
dispuesto lo siguiente: 

1. ° Los Secretarios de los Ayun
tamientos que no tuvieran reintegra
do el P a d r ó n de habitantes de 1935, 
d e b e r á n proceder inmediatamente a 
hacerlo, así como el resumen n u m é 
rico que debe existir, concerniente a 
dicho P a d r ó n , en las oficinas muni 
cipales. 

2. ° E n igual forma debe rán que
dar reintegrados la rectif icación del 
P a d r ó n de 1936 y su resumen n u m é 
rico, bajo la responsabilidad del res
pectivo Secretario de Ayuntamiento. 

3. ° En lo que a t añe a 1937, se ad
vierte a los Secretarios de los Ayun
tamientos cuyas rectificaciones hu
bieren sido examinadas y prestado 
conformidad por esta Jefatura, los 
que aparecieron insertos, en rela

c ión, en los n ú m e r o s del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 21 de 
Marzo ú l t imo y 4 del corriente, que 
no se r e m i t i r á n las respecta as recti
ficaciones a los Ayftntamientos i n 
teresados, si previamente no se re
integrasen, así como los tres resú^-
menes enviados a esta Oficina. 

4 ° Las rectificaciones y r e s ú m e 
nes n u m é r i c o s que en lo sucesivo se 
remitan a la Oficina de m i cargo, 
d e b e r á n venir convenientemente re^ 
integrados, pues no p rocederé a su 
examen hasta que no se haya ver i f i 
cado el reintegro. 

5.° Todos los r e s ú m e n e s n u m é r i 
cos del P a d r ó n de 1935 y de las rec
tificaciones de 1936, que obran en 
esta Oficina—o sea, dos cada a ñ o — 
deben quedar renintegrados, por lo 

| que espero que en un plazo de qu in -
j ce días lo hagan los Secretarios de 
¡ los Ayuntamientos que no lo hubie
ran verificado. 

E l reintegro es de 25 cén t imos de 
peseta por cada pliego o resumen 
numér i co . 

León, 5 de A b r i l de 1938, del I I A ñ o 
Tr iunfa l . — E l Jefe de Estadís t ica 
José Lemes. 



RecaodaGión d6 ConlriMciones 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AYUNTAMIENTO DE IZAGRE 

Débitos de derechos reales.- Año de 1934 

Félix Salan Gallego, Recaudador-Au
xi l ia r de Contribuciones en el ex
presado Ayuntamiento: 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento para hacer 
efectivos los débi tos expresados, con
tra los deudores D.a Dionisia y D,a 
Marina Alvarez Magdaleno y D. Ja
cinto y D. Manuel Alvarez Pascual, 
por herencia de D, Fructuoso Alva
rez Viuda, he dictado con fecha 18 
de Marzo de 1938, la siguiente pro
videncia. 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho los deudores D.a Dionisia y D.a 
Marina Alvarez Magdaleno y D . Ja
cinto y D. Manuel Alvarez Pascual, 
comprendidos en este expediente, 
sus descubiertos para con la Hacien
da por el concepto y trimestres ex
presados, a que el mismo se refiere, 
n i podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se a c u é r d a l a ena-
genac ión en públ ica subasta de los 
bienes inmuebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez Municipal , con arre
glo a lo que previene el a r t í cu lo 118 
del vigente Estatuto de Recaudac ión I los bienes que intenten rematar. 

puesto en el a r t í cu lo 114 del Estatu
to de R e c a u d a c i ó n . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 

Una casa, sita en el casco del pue
blo de Valdemoril la (Ayuntamiento 
de Izagre), situada en la calle Real, 
que l inda derecha entrando, otra de 
Marcelo Pérez; izquierda, de Gonza
lo Cancelo y espalda, Ananias Pérez . 
L í q u i d o imponible, diez pesetas. Ca
pi ta l ización, 250 pesetas. Valor para 
la subasta, 166,66 pesetas. No la gra
van cargas hipotecarias según resul
ta de la certificación del Registro de 
la propiedad del partido. 

Figura en el Registro fiscal de Edi 
ficios y Solares a nombre de D. Fruc
tuoso Alvarez Viuda en el a ñ o de su 
fallecimienio 1928. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, p o d r á n l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la ad jud icac ión , pagan
do el pr incipal , recargos costas y 
d e m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por los deudores, es ta rán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la subasta y que los iicitadores, 
d e b e r á n conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los Iicitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden-

j cia el 5 por 100 del valor l íqu ido de 

rebaja de la tercera parte, ^ ^ ! 
dose a su vez posturas por [ Q 1 ^ 
tercios del nuevo t ipo fijado S ^ 

E n l z a g r e p a r a L e ó n , a dos H 
de 1938.—II Año T r i u n f a l . ^ g ^ l 
caudador, Fél ix Salán.—Vo g0̂ e~ 
Arrendatatio, M. Mazo. ' £1 

el día veint i t rés del p r ó x i m o mes de 
A b r i l , a las once de la m a ñ a n a y en 
el local del Juzgado municipal de 
esta vi l la , siendo posturas admisi
bles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la c a p i t a l i z a c i ó n . — N o t i f i q u e s e 
esta providencia a los deudores y a 
los acreedores hipotecarios en su 
caso, anúnc iese al púb l i co por medio 
de edictos en las Casas Consistoria
les, BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y d e m á s medios usuales en la local i 
dad .» 

Lo que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis-

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante, entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres d ías siguientes, el 
precio de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ú l t imarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to , que ingresa
r á en las Arcas del Tesoro Público-

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
Iicitadores con posturas que cubran 
las dos terceras parte del valor l íqui-

Escuela Normal M Magisierio Dn 
mario fla León 

Matricula de enseñanza no oficia¡ 

Curso de 1937-1938. 
Durante todo el mes de Abril pr¿ 

ximo, estará abierta en esta Escuel 
Normal , (Sscretar ía instalada en los 
locales del Instituto Nacional de 2' 
enseñanza de esta capital), la matri-
cula de enseñanza no oficial para 
las alumnas que desean dar valided 
a c a d é m i c a a sus estudios en los exá
menes de Junio próximo y se en
cuentren dentro de los siguientes 
casos: 

1.° Las alumnas que teniendo apro
badas alguna asignatura del primer 
curso del Plan de Estudios de 1914, 
deseen matricularse en las restantes 
asignaturas de este primer curso 
para seguir sus estudios con arreglo 
a dicho Plan. 

2:° Las alumnas de segundo,terce
ro y cuarto curso del Plan del 1914. 

3. ° Las que repitan exámenes del 
primer curso preparatorio. 

4. ° Las de segundo y tercer curso 
del Grado preparatorio y comple
mentario. 

Las alumnas matriculadas en mas 
de tres asignaturas de un mismo cur
so, a b o n a r á n en papel de pagos a 
Estado, 25 pesetas por derechos de 
mal r í cu la y 5 pesetas por derecho de 
exámen . , 

Las que se matriculen en una'cur, 
o tres asignaturas de un mismo ^ 
so paga rán a r azón de 8 pesetas p 
asignatura, en concepto de ma r ^ 
y 5 pesetas por todas en concep 
derechos de exámen. 

Todas las alumnas entre^ ^ 
a d e m á s , tantos sellos de 0,50 ^ 
Pro tecc ión a los H u é r f a n o s ^ ^ , 
gisterio como asignaturas c° .^j-e? 
da su mat r í cu la , y tantos 
móvi les de 0,25 pts. como as D 
ras, m á s dos. • t de '̂ eB 

Las que no tengan c*T^él eD do asignado a los bienes, se abr i r á 
acto continuo, y por espacio de me- 1 tidad d e b e r á n proveerse " ' ^ ^ f 
día hora una segunda l ic i tac ión con Secretar ía al hacer su matn 



¿*;^^eI1(irán provistas de dos 
! de seis por cuatro centi-

íOetrOSQl de Marzo de 1938 . - I I Año 
LeóD' _ L a Secretria, M.a Goncep-

Mecclííl'ro,lllclalfle|irimBra finselanza de Leén 
tierda a las Sras. Maestras 

han desplazado de sus Escue-Se rec 

^ 8 6 comunicarlo al Sr. Inspector 

i-f la zona correspondiente, la obl i 
f ción que tienen de hacerlo asi, de-
fallando en su oficio el nombre de 
la persona que ha quedado al frente 
de la Escuela; sin cuyo requisito no 
podrá quedar justificada su ausencia 
profesional. 

Se encarece a los Srs. Maestros de 
esta provincia diri jan toda su corres
pondencia profesional al Sr. Inspec
tor de la Zona a que corresponda su 
Escuela, 

León, 6 de Marzo de 1938.—Segun
do Año Triunfal.—La Secretaria, E. 
González.—Vo. B0r: El Inspector Jefe, 
P. Merino. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
'a Secretaría municipal por espacio 
•le quince días, durante los cuales, 
ytres más, podrá ser examinado por 
os contribuyentes comprendidos en 

mismo, y presentarse reclamacio-
^ que habrán de basarse enl he-
nado COncretos' P^cisos y determi-

s' ^ acompañarán las pruebas 
parias para su just if icación, 
aldms, a 2 de A b r i l de 1938.-

C e CaU^oTrÍUnfaL~El AlCalde' 

Ayuntamiento de 

S u ^ ^ lnunicipal ¿ o r espacio 

ê?alFHCEÍONADO el repartimiento 
de este Ayun-

- l a ri Para 61 eJercicio de 1938, 
laSeCretge.manifiesto al públ ico en 

- i c i p a l por espacie 
rante los cuales, i 

^ t r i b 0 ^ Ser examinado Por 
gentes en el mismo com-

^ento "^«^cs ue este Ayun-
lPa ra el ejercicio de 1938. 

êcr 

^ m á s n ?S' durante los cuales, y 
k ^4S. podrá . , J 

prendidos, 3T presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebrs necesarias para su just i 
ficación. 

San Esteban de Valdueza, 29 de 
Marzo de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Eulogio Cuesta, 

Ayuntamiento de 
Lugego 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebas necesarias para su jus t i 
ficación. 

v; 0 , . ' ^ • • . , 
O o 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes, las cuentas generales del 
presupuesto de este Ayuntamiento 
del ejercicio de 1937, se halla de ma
nifiesto al púb l i co en Secretar ía por 
el plazo de quince días , para que 
durante el mismo, y los ocho días 
siguientes, puedan formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

o 

o o 

En cumplimiento de la regla 5.a, 
a r t í cu lo 16, del Reglamento vigente 
para la c o n t r i b u c i ó n terr i torial , que
da expuesto al púb l i co en la Secre
ta r ía municipal , por el plazo de 
cinco días, el recuento general de 
ganade r í a existente en el Municipio , 
para que los interesados puedan exa
minarla y presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes a sus 
intereses, bien entendido que, trans
currido dicho plazo, no se a d m i t i r á 
ninguna, 

Luyego, 7 de A b r i l de 1938. —Se
gundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formado, por las comisiones nom
bradas al efecto, el repartimiento de 
concierto por cuotas fijas anuales, 
de los arbitrios sobre carnes y bebi

das que ha de cubrir las necesida
des del presupuesto del a ñ o en cur
so, se hace saber a los contribuyen
tes se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días , para 
su examen y reclamaciones que 
procedan. A los contribuyentes que 
no reclamen, se les cons ide ra rá con
certados con la Admin i s t r ac ión , y 
exentos de fiscalización, y a los re
clamantes, que lo h a r á n por escrito, 
se les exig i rán los arbitrios con su
jeción estricta a la ordenanza. 

o 
o o 

H a b i é n d o s e declarado por esta 
Corporac ión , en pr incipio,como par
tidas fallidas por el repartimiento de 
cuotas fijas por arbitrios del año úl 
t imo de 1937, la cantidad de 157,65 
pesetas, se halla el expediente ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días , para que los que lo 
deseen, lo examinen y formulen las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Quintana del Castillo, a 7 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

o 

o o 

Comunica a esta Alca ld ía un vecino 
de Morr iondo, que el día 6 de los co
rrientes fué hallado por el mismo un 
caballo extraviado, que tiene las ca
racter ís t icas siguientes: Pelo negro, 
lucero en la frente, paticalzado de 
los pies, herrado de las manos, 
de 1,40 de alzada, con varias señales 
de rozaduras en el lomo, y cerrado, 
viejo. Se en t regará a quien justifique 
ser su d u e ñ o , previo el pago de los 
gastos que haya originado. Lo que 
se anuncia a los efectos del Regla
mento de Reses Mostrencas. 

Quintana del Castillo, a 8 de A b r i l 
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez, 

N ú m . 236,-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

No habiendo comparecido a n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo, el mozo Senén García Alvarez, 
e i g n o r á n d o s e su paradero, así como 
el de sus padres, se le cita para que 
comparezca ante esta Alcaldía , o la 
del Ayuntamiento donde resida, an
tes del d ía 15 del actual, con el fin 
de ser tallado, reconocido y clasifi-



t PELEON ^ 

cado, prev in iéndole que, de no veri
ficarlo, será declarado prófugo. 

De no verificar las operaciones 
que se mencionan en la fecha seña
lada, se le cita para que el d ía 24 
comparezca en esta Alcaldía , a de
clarar en el expediente que por tal 
motivo se le ins t ru i rá , pues en caso 
contrario, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Cebanico, 5 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Jesús Gonzále-!. 

Entidades menores 
Junta vecinal del Concejo de Valdeón 

Formado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía de esta en
t idad, por t é rmino de quince días , 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los vecinos de 
los seis pueblos del Concejo, e inter
ponerse las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

Posada de Valdeón , a 4 de A b r i l 
de 1938.~Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Presidente, Victoriano González. 

en cuanto dispuso que el recurreme 
abonase 15 pesetas como pres tac ión 
personal para la cons t rucc ión del 
camino vecinal de Juan Barrero, 
con apercibimiento de hacerse cargo 
la Corporac ión del q u i ñ ó n o parcela 
que del mismo lleva en arrenda
miento. 

Lo que se anuncia al púb l i co en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t ícu lo 36 de la Ley de lo Conten
cioso, para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el recurso y qui
sieren coadyuvar en él a la A d m i 
n i s t rac ión . 

León, 31 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Secretario, 
Ricardo Brugada. v 

Junta vecinal de Molinaseca 
Formado y aprobado p o r esta 

Junta el p resupues tó ordinario para 
el a ñ o de 1938, se halla expuesto al 
p ú b l i c o en casa del que suscribe, 
por espacio de quince días , junta
mente con sus ordenanzas, durante 
los cuales p o d r á n los interesados in 
terponer las redamaciones que juz
guen oportunas, en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Molinaseca, 4 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Silverio Arias. 

co pur ciento anual desde 
de Enero del a ñ o actual, fe Vei% 
presen tac ión de la deniand6^ 
tas causadas y que se catiSen J í'f̂  
das las que se condena expre ̂  ^ 
te a la repetida demandada1-6^^ 
salvedad respecto a los b"' COtI 'a 
muebles embargados, qUe lloes W 
seguirse el apremio hasta qüe f 
pens ión de éste se alce, a 

Así, por esla m i sentencia n 
notif icará personalmente a i j ^ Se 
mandados si lo solicitare el S 
tante o en otro caso se 

Juzgado de primera instancia de 
, León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León . 
Hago saber: Que seguidos en este 

Juzgado los autos ejecutivos de que 
se h a r á menc ión , se ha dictado la 
sentencia que contiene lo sigi 

«Encabezamien to .—En la c i 
de León a catorce de Marzo de 
novecientos treinta y ocho. Vi 
por el Procurador Sr. D, En r i 
Iglesias Gómez, Juez de primera i 
tancia del partido de León , los pre
sentes autos de ju i c io ejecutivo pro
movidos por el Banco de España , 
Sucursal de León , representado por 
el Procurador D. Nicanor López, con 
la d i recc ión del Letrado D. Publio 
Suáfez U ñ a r t e , contra D.a Saturia 
Herrero, asistida de su marido don 
Pedro de la Rosa Palencia, sobre 
pago de trece m i l doscientas Cin
cuenta pesetas de pr incipal , intereses 
y costas, vecinos de Pola de Cordón 
y actualmente en ignorado paradero; 

P a r t e dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate sobre los bienes embar
gados a D.a Saturia Herrero, esposa 
de D. Pedro de la Rosa Palencia, de
mandado t a m b i é n al solo efecto de 
completar piocesalmente la perso
nalidad de la primera, vecinos de 
Pola de Gordón, actualmente en ig-

Pleito incoado norado paradero y con su producto 
Recurso n ú r a . 4, de 1938, promo- pago total al Banco de E s p a ñ a , Su-

vido por D. Enrique Camilo Fer-1 cursal de León, de las trece m i l dos-
n á n d e z F e r n á n d e z , contra el acuer- c íen las cincuenta pesetas de pr inci-
do del Ayuntamiento de San Adr i án pal origen de este procedimiento, in -
del Valle, fecha 8 de Marzo de 1938, tereses de esa suma a razón del c in-

hará la no^ 
hcacion en la forma eme la T « 
viene, lo pronuncio, mando y firro 
Enrique Iglesias.—Rubricado.» 0' 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y ha l l ándose los demandados de
clarados en rebeldía se hace publica 
la sentencia por medio del presente 
edicto para qüe le sirva de notifica
c ión en forma legal. 

Dado en León a veintidós de Mar
zo de m i l novecientos treinta y ocho, 

mdo Año Triunfal.—Enrique 
.—El Secretario judicial, Va-
Fernández . 

N ú m . 232.-54,00 ptas, 

iáiiíslradóB de lastítía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

estajo de obras 
Región Aérea del Norte 

Servicio de infraestructura 

S E C R E T A R I A 

AERODROMO DE LEON 
Acordado por este Servicio admi

t i r ofertas para la adjudicación en 
concurso el destajo de la obra de 
a lbañ i le r ía para la prolongación de 
A l m a c é n de 63 x 10 mts. Almacê  
L . según modelo oficial hasta ^ 
doce horas del día 14 de Abril 
1938, con arreglo al P^g0 
ciones y esquemas de cons r ^ 
que están de manifiesto to 

las oficinas 
los locales 

la Jefatura del Aire en ei 
Oliden. Setfuc 

León. 7 de A b r i l de ^ ó ^ & ú o él 
do Año T r i u n f a l . - E l Secr^ ^ 
la Junta Económica , Al^a 

días laborables en 
este Servicio sitas en 

Merchán . 
Núm. 233.- -16,50 

Imp. de la 

LEON 

Diputación 

1938 

P1' 


